
DECRETO N° 1793/

LAJA, 04 de Junio de 2012.-

V I S T O S :

1) La solicitud de feriado legal presentada por VERÓNICA MATTÍA, Jefe Técnico
Prodesal 1

2) Contrato a Honorarios, entre la Ilustre Municipalidad de Laja y Verónica Mattía.

3) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente.-

RESUELVO

1.-CONCÉDASE feriado legal año 2012 a Verónica Mattía, a contar del día 06 al
08 de Junio de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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